
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 06 diciembre 2012 , 

MATA CEDEÑO CARLA us Le de Represeñtante Legal 24 AGRICOLA LA 
RENATA RENATASA S.A. , cof Expediente Número 137997 y RUC 0992709677001 solicito se me otorgue 
la clave de acceso para ingrese al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) 
y presentar periódicamente la fhformación financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y 
los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven, 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. " : 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

       

    

y A DES 
Atentamente, ES, o > argieran DE eN 

Apio 
SOCEDADES SN 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGÁL 
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Samborondón, 30 de marzo del año 2011. 

Señora : / 
CARLA MARÍA MATA CEDEÑO 
AGRÍCOLA LA RENATA RENATASA S. A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones; 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AGRÍCOLA LA RENATA RENATASA S, A. 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de CINCO (5) años, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio 
de su cargo, le corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el 
estatuto social, y, en especial, la representación legal, judicíal y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública celebrada el tres 
de marzo del año 2011, ante el Notario Interino Trigésimo Noveno de 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón el 25 de marzo 
del año 2011, tomo dos con el número de inscripcion ciento setenta y cinco. 
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Paola Sandoval 

ACEPTO y agradezco el cargo de PRESIDENTE de la “deqied) 
AGRÍCOLA LA RENTA RENATASA S. A. pas; el cual he sido designada. 
Samborondón, 30 de marzo del año 2011. 

Al Abed 
CARLA MARÍA MATA CEDEÑO 

PRESIDENTE 
C.C. 130993996-3 

Atentamente, 
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A y AMÉ 

Mayte Liset Mercado Cevallos 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Bolivar y Sucre 

Número de Repertorio: 

EL RECTSTAS UE LA P?OPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

2011— 1558 

SAMBORONDÓN, certifica 

que en est fecha 30 inscribió(eron) el (los) S «auiente(s) acto(s): 

1,- Con recha Once «e Abril de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCAN“1L de tomo 3 de fojas 1111 

2 1113 con el número de inscripción 200 celebrado envre: ([AGRICOLA LA 

RENATA RENATASA S.A. €n calidad de COMPAÑÍA]): en ¿a calidad de 

Perresentarte(s) Leval (as)! ([MATA CEDEÑO CARLA MARÍA con el cargo 

PRESIDENTES. 
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Samborondón, 5 de enero del año 2009, 

Señorita Abogada 
CATALINA AYALA 
TAVANES ENTERPRISES $. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cámpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de La compañía TAVANES ENTERPRISES $. A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegitla GERENTE GENERAL de 
la misma por un periodo de CINCO 5 años, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio 
de su cargo, le correspondería los deberes y atribuciones establecidos en el 
estatuto social, y, en especial, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública celebrada el 
veintinueve de octubre del año dos mil ocho, ante el Norario Vigésimo 
Séptimo de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercanúl de Samborondón el 10 
de diciembre del año dos mil ocho, tomo cinco con el número de inscripción 
cuatrocientos cincuenta y cines. 

Atentamente, 
q 

Jodé Caballero Guerrero 
CRETARIO DE LA JUNTA 

    ACEPTO y agradezco el cargo de GERENTE GENERA 
TAVANES ENTERPRISES S. A. para el cual he Sith 
Samborondón, 5 de enero del año 2009. 

CATKLIGA KGALA 
GERENTE GENERAL. 

C.C. 0912173911   
 



Registro. de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondód: 
eS liv Y Sic 

Número de Repertorio: 2009 176 

¿ EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Y MERCANTIL. DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron] ellas) siquiente(s) acto(3): 

*1.- Con fecha Diecinueve de Enero de Dos Mil Nieve gueda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Reg.stro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 149 
a 151 con el número de inscripción 14 celebrado enLrez ((TAVANES 
ENTERPRISES S.A. en calidad de COMPAÑÍA] )> en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ((AYALA MURRIETA CATALINA con el cargo Gk 
GENERAL]). 
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REGISTRO EoGDADKS DE CONTR 

MUERO RUC: 
RAZON SOCIAL: a RENATA RENATASA LA. 

WOMEN: COSMIENCIAL: : 

CUM? CONTIRIDASVENTE: OTROS 

REPREDENTANTE LEGAL: MATA CEDEÑO CARLA MARIA 

CONTADOR: VERA INTRIAGIO JOSE LEONARDO 

PC. (MICA ACTRADADES: DUDA FES. COMETTTUCION: IIOSDO1 + 

PUC IECRIPCIOA: 2002011 FREGIVA OE ACTUALGIACIÓN. 

ICHIODAD ESQUINA PAMMCIPAL: 
A / / 
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A 23 Put ió € SE VULAGE PLAZA 

        

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE ODÍPRAS Y NETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* AMEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* INECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DIECAARACIÓN MENSUAL DE PA 

TO SATADLECAMENTOS NEMSTRADOR Fiona 00 
A MIÉDICION: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

  

  

     



  

  

le : FEAS ENS YO UE CON IFISUYENTES 

NUMERO RUC: 0392700677001 

RAZON SOCIAL: AGRICOLA LA RENATA RENATASA 44. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

TC aralcomeeo:. 00 EATADO  AMEMTO MATRIZ POL CIO ACT. ALI Y 

HIM COMERCIAL: PEC. CIENME: 

INCUNIDADES ECONÓMICAS: . REC, AEMICIO: 

ACTVIDADE DE EXPLOTACION AGRÍCOLA EN TODAS SUS FASES 

DIRECCIÓN ESTAI.ECAMENTO: 

rr Prcidemdar: ALIAYAS Cantón: SAMBORONDON Paraquis: SAMBGRONOON Húmora: SIN Relgrescia: DETRAS 
7 PLAZA Bloque: A llei: SARISOACIRDOA PATONES CENTER Oladna: 10 Milton E Voto Tahajos DABISPALA 
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Sola Sandoval    
  

     



  

  

  

     



  

   


